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PARTE OFICIAL
8. M. o! 8«y Don Alfonso XIII (que 

}¡09 guarda), S. M, la Reina Doña Vio» 
loria tCugania, 8, A. R. el Príncipe de 
i«turias é Infaníes y demás persones 
ie 1» Angusta Real F»milis, continúan 
lin novedad en su importante salud,

(Gacetas iS y 16 de Agosto)

sección piovimi
■li , , ' . -■ " TFT,™

Gobierno Civil
Sección de Cuentas municipales

Circular
ElExcmo. Sr, Subsecretario del Mi* 

nliterío de la Gobernación en telegra- 
h m fecha de ayer me dice lo siguiente:

•Antes del 81 del corriente mes de 
^sio actual remitirá V, 8. a este De- 
psnbmenio ministerial ana relación 
Aprensiva de las deudas satisfechas 
desde 1,® de Octubre último por las 
Corporaciones municipales de esa pro 
’lncia agrupadas en tres núcleos:

El primero las de atrasos de un afio, 
El segundo la de atrasos de más de un 
‘fio y menos de cinco, y ei tercero la 
^átrasos de más de seis añosb.

i J40 ^Qe b6 dispuesto publicar en este
■ ^l k t ih  Of ic ia l  para el exacto cum- 

Shniento por parte de los Sres, Aical* 
•6:1 del servicio reclamado, dentro del 
^zo que se señala en el preinserto te- 
ie8rama.
Palma 19 de Agosto de 1924.c

El General Gobernador, 
Jerónimo Mattel

Núm. 1824
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PÚBLICAS DK BALEASES
. Nuncio. —Ei día 20 del mes actual a 

11 h» de tener lagar en el despacho 
: ^áñer Delegado de Hacienda, la ven- 

1 pública subasta de los pertrechos 
latentes correspondientes ai e$pedien- 

' '6 Mtn.nistrativo de contrabando de ta- 
núm, 105 del año 1928 bajo ei jus- 

^tecio siguiente:
! Aporte de los pertrechos
i Xl8lenies, . 4.66100

——— —
I Totwi . 4.661'00

1 hit 8u^Rslft 86 verificará an un solo 
6hk n° 86 aaiudicará si la pe atura no 

»le la tasación.
tín? 8a8t°a de subasta y remato se* 

t "8 cuenta del comprador.
loa 7 ^Prehensores podrán reservarse 
pnRt 9ct0a por ei precio de la mayor 

haciendo uso del derecho que 

les reconoce el apéndice 5.e de las Or
denanzas de Aduanas,

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición de quien desee examinar
los en el almacén del Resguardo Marí
timo, en el muelle de Palma.

Palma, 14 de Agosto de 1924.—El 
Administrador, Diego S. Gadeo.

Núm, 1822 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE COBREOS DE BALEARES 
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas, entre la esta
ción férrea de Muro y la Oficina del 
Ramo de Santa Margarita sirviendo a 
Muro, bajo el tipo máximo anual de mil 
quinientas pesetas, y demás condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto en 
las oficinas de Palma de Mallorca y 
Santa Margarita, con arreglo a lo pre
venido en el Capitulo I Titulo II del 
Reglamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos, con las modifica
ciones establecidas por R, D, de 21 de 
Marzo de 1907; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones ex
tendidas en el papel del sello octavo 
que se presenten en las mencionadas 
Administraciones de Palma de Mallorca 
y Santa Margarita, previo cumplí míen 
to de lo que se dispone en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de Oc
tubre de 1906 h^sta >1 15 de Septiembre 
próximo venidero i., u-.ve, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en la 
Administración Principal de Correos 
de Palma de Mallorca el diá 20 de Sep
tiembre del mismo año, a las 11 horas.

Modelo de proposición
Don F, de T. natural de. vecino 

de.,,, se obliga a desempeñar la conduc
ción del correo diario desde,....a y 
viceversa por el precio.,,,,(en letra).....  
pesetas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno, y para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella y por 
separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en,.*^ la fianea 
de 800 pesetas.

Palma de Mallorca 14 de Agosto de 
1924.—Ei Administrador Principal, An
tonio Colóm,

■■■
INSPECCION PROVINCIAL 

DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Mes de Julio de 1924 
fís sdo demoBtradv¿) de las enfermeda

des iofecto-conragiosas y parañitadEias 
que han atacado a ios animales do
mésticos en esta provincia, durante 
el mes expresado,

Partido de Inca
PoneDaa» —Enfermedad Mal rojo, es

pecie Porcina, enfermos del mes ante
rior 30, muerdos o sacrificados 1, que
dan enfermos 29,

Sania Margarita.—Enfermedad Mal 
rojo, especie Porcina, invasiones en el 
mes da la fecha 232, curados 162, 
muertos o sacrificados 35, quedan en
fermos 35,

Mari» de la Salud,—Enfermedad 
Mal rojo, especie Porcina, invasiones 
en el mea de la fecha 45, curados 15, 
muertos o sacrificados 25, quedan en
fermos 5,

El Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Antonio Bosch,

Núm, 1815
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Acordado por este Ayuntamiento Ple
no en sesión de 28 da Mayo último, la 
provisión de dos auxiliarías una para 
cada escuela da niños de esta villa, se 
abre el correspondiente concurso por 
veinte días durante los cuales podrán 
¡os aspirantes solicitar su provisión con 
arreglo a las siguientes bases de prefe- 
rauBia: 1.a poseer el titulo superior o su 
actual equivalente, 2.a poseer el lítalo 
elemental. 3,* otro titulo académico o 
profesional. 4.a en igualdad de titulo el 
que posea además otros títulos o acre
díte tener hechos otros estudios. 5.a en 
caso de que los concursantes no poseye
ran ningún título será preferido el que 
acredite tener más elementos da cultu
ra ya en estudios oficíales o particula
res.

Las dos plazas de referencia estarán 
dotadas cada una de ellas con el haber 
anual de mil pesetas consignadas en 
presupuesto. Los aspirantes acompaña
rán sus respectivas solicitudes de los 
títulos y méritos a que se refiere este 
anuncio en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

La Puebla 12 da Agosto de 1924.—El 
Alcaide, Jerónimo Torres.—P. A. del 
A.—Gabriel Comas, Secretario.

Núm. 1821
AYUNTAMIENTO de VILLA-CARLO8 

Aprobados por el Ayuntamiento ple
no, en sesión del día 12 del achual, las 
Ordenanzas de las exacciones munici
pales acordadas en el presupuesto para 
el ejercicio de 1924-25, quedan expues
tas al público, por término de quince 
días, en la Secretarla de dicha Corpo 
ración, durante los cuales la Comisión 
permanente admitirá las reclamacio
nes, de conformidad con el art 322 del 
Estatuto muqJcipaL

VUia-Carlos a 13 de Agosto de 1924, 
— El Alcalde Presidente accidental, 
Cristóbal Dias,

Núm. 1229
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

i3* semana del 5 Mayo al 11 del mismo
Nota de los operarios, carros y jor

nales que han devengado en los días 
de dicha semana, en las obras públicas 
municipales de construcción del nuevo 
camino de San Salvador.

Juan Alou Pona por 4 jornales, 17'00 
pesetas.

Antonio Pou Muntaner por 5 id., 
16'25 id,

Pedro Pou Muntaner por 5 id., 18 id,
Gabriel Rossalló Oliver por 2 id,, 

8‘50 id.
> _ Bartolomé Capó Perelló por 5 Id.» 

2V25 id,
Miguel Vicens Garau por 4 id., 

17'00 id,
Jaime Barceló Alou por 5 id., 21'25 

ídem,
Pedro Maimó Monaerrat por 5 id„ 

21*25 id,
Bartolomé Barceló Bennasar por 5 

id,, 21*25 id,
Antonio Barceló Bennasar por 5 id,. 

18*25 id.
Matías Roíg Lladó barrenero por 5 

id., 27-50 id.
Pedro J. Fiol Obrador por 5 id,. 

20‘00 id.
Martín Ohamena Raíais por 3 id,.

11*25 id. *
Miguel Bortón Martí barrenero por 5 

id., 25*00 id.
Rafael Soler Tauler por 5 id,, 21,25 

Idem.
Juan Mestre Barceló por 3 Id,, 12*75 

ídem,
Miguel Barceló Artigues barrenero 

por 5 id,, 23*25 id.
Francisco Barceló Binimelís por 4 

id., 14*40 id,'
Juan Adrover Llull por ñ id., 21,25 

ídem.
Antonio García Mariorel por 2 id.. 

8*50 id. r ’
e.Juan Maimó Caldentey por 5 id., 
16*75 id,

Francisco Maimó Caldentey pot 3 Id,. 
12‘7& Id. '

Antonio Suñer Valens por 5 id.. 
16*25 id.

Antonio Fíol Bennasar por 2 id., 8*50 
Idem.

Mateo Fiol Bennasar por 5 id., 18'25 
Idem,

Juan Monserrai Adrover por 3 íd,. 
12'75 14, 1

Juan Monserrat Adrover por 1 id., 
11*00 íd. 1

Juan Capó Adrover por 3 íd,, 10*95 
Ídem.

Gabriel Vicens Bordoy por 3 id,. 
9400 id. ’

Onofre Prohens Bordoy por 5 id.
20*50 id,
„Bartolomé Antíoh Oliver por 5 id,. 

115*00 id. 1
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José Puigfóa Mostré por 6 íd., 18*25 
Idem,

Antonio Adrover Dalm&u por 5 íd,# 
21-25 id.

José Esteve Andreu barrenero por 5 
id., 22*50 id.

Bartolomé Roaselló Salóm paredadcr 
por 2 id., 12-00 id.

Miguel Nadal Monserr&t por 5 id., 
18*25 id.

Sebastián Serra paredador por 2 id., 
12'00 id.

Total 621'10 pesetas.
Son seiscientas veinte y una pesetas 

con diez céntimos,
Felami 16 de Mayo de 1924.—Ermi

taño Samuel.—V.° B.°—El Alcalde, 
Antonio R go.

Nüm. 1819
Don Pedro Alomar y Bosch, Secretario 
k auxiliar del Tribunal provincial ae lo 
" contenctoso-adminiUrativo,

Eq vrtud de lo dispuesto por este 
Ir bunal provincial de lo contencioso- 
administrativo, se hace saber; Que por 
parte de Antonio O»identey Vid»l, ve 
ciño de la villa de Santufly, se h* de
ducido recurso contencioso-auministra- 
tivo contra el acuerdo de la Comisión 
municipal permanente de la expresada 
Villa de once de Julio último por el que 
nombró recaudador del Ayuntamiento 
de la villa mencionada a Juan Suñer 
Bástre.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de lo Contenciosu admln's- 
trativo se hace público para que llegue 
a conocimiento de los que tuvieren in 
terés en el negocio y quieren coadyu
var en él a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a doce 
de Agosto de mil novecientos veinte y 
cuatro.—Pedro Alomar, Secretario.

Num. 1812
D. Luis Dia; Rodrigue^» Jue^ de primera 

instancia e instrucción del distrito ae 
la Lonja de la ciudad de Palma.
Hago saber: que en los autos decla

rativos de mayor cuantía promovidos 
por D. Pedro Bonet de los Herreros 
contra D. Luís Antonio Vives Venezze 
y Otros ha recaído ¡a sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen asi:

8entencia.=En la ciudad ae Palma 
a veintiocho Julio de mil novecientos 
veinticuatro. El Sr. Don Luis Díaz Ro
dríguez, Juez de primera instancia dei 
distrito de la Lonja de la misma, ha 
hiendo visto y examinado los presente» 
autos juicio declarativo de mayor cuan- 
íia, entre panes, de la una como de
mandante Don Pedro Bonet de los He 
rreros, abogado y Catedrático, vecino 
de esta capital, representado por el pro 
curador Don Jaime Brotad y defendido 
por si mismo, y de la otra como de
mandados ios herederos del archiduque 
de Austria, D. Luis Salvador, o sean, 
Dbn Luis Salvador, D.6 Luisa Mana y 
D. Luis Antonio Vives y Venezze, doña 
Lu^a Magdalena Vives y R^oli y doña 
Ana Ripoii y Ganals, como viuda y he
redera usufructuaria de D. Antonio Vi- 
veay Ooióm, coheredero y cauiante de 
los expresados sucesor s de S. A., pro- 
pletar.os, Vecinos de Vaildemosa, casa 
tías la segunda y la cuarta, con D. Ley 
nar Juan Cdinmigras y Thámelw y con 
D. Amonio Ribas y Prats lespecdVn- 
mente, D. Amonio Puu y Reu», Aoogu- 
do de esta veciuu»d, en concepto ae 
mandatario y represeuiauie de los ex
presados herederos, D. Gabriel Homar 
y K.bus, luauaílíal, D. Anión.o UIa  1O 
y Coiom, D. Fernando Carrasco y Mo- 
rail y su esposa D." Oatniina Bauzá y 
Oaver, D. Cruei.tiá y Vrrger,
D. Lu Ls y D. Au .o u íO Moren y V vee 
y la óonsói .e ue¡ primero D.* Ana Ho
mar y Ribas, D.* Ana Humar y Coil 
casada con D An onio Golom y Kipoil, 
D. Antonm Geiabert y Má=, D. Antono 
B,POH y Ceu y D. Juan RdUAn y V. ve , 
jornaleros iodos el os, vecinos de Vail 
iemosa, saiVo aquellos que ya se ha 
dss.gnaoo la pioicaión, y que el R.po l 
veemo übDeya y el Ruiiau, Jefe de la 
Estación ae Buñeia uei Ferrocarril de 
Paima a SoJur y los herederos y sau- 
sa-he» bien tos uoscouociuoe 9ei que £yé 

vecino de Vaildemosa D. Jerónimo Más 
y OaJafat, y cuyos demandados b^n 
comparecido en los amos D. Antonio 
Pou representado por el procurador 
D, Rafael Rjm's y bajo la dirección del 
Letrado D. Francisco Blenda y pos
teriormente por el procurador OHver y 
dirigido por si mismo; D Luis Salva
dor, D. Luis Antonio Vives y Venezze 
y D.a Luisa Magdalena Vives y Ripoll 
con su mando D, Amonio Ribas y 
Prats, y D.* Ana Ripoll y Ganals, Don 
Juan Morell y Vives y D.a Ana Humar 
y Ribas, D. Fernando Oarrasco y Mo 
rell, y Doña Gatalin» Bauzá y Oliver, 
de Don Amonio More!l y Vives, Don 
Antonio Gelabert y Más, Don Antonio 
Lladó y Colóm, Don Jaime Cruellas y 
Vergor y Don Juan Rilián y Vives, 
todos ellos los últimamente nombrados 
representados por el procarador Don 
M guol Oilver; D. Gabriel H>mar y 
R bas representado por el procurador 
D. José Síngala ae allanó a la deman 
da interpuesta por el actor como igual
mente Don Antonio Ripoll y Goli y Don 
Antonio Coiom y Ripoll como marido 
de D.* Ana Homar y Col); D.* Ana 
Homar demandada compareció repre
sentada por el procurador Síngala. Y 
por no haber comparecido en tiempo y 
forma la demandada D.e Luisa María 
Vives Venezze de Giiinmigras ni tam 
poco los herederos y sucesores de Don 
Jerónimo Más y Oalafat se les acusó la 
rebeldía y se les mandó se lea notifica
ra en lo sucesivo las resoluciones judi 
cíales que se dictasen en los estrados 
del Juzgado, y=ResulUndo etc....■ 
Fallo: Que debo condenar y condeno a 
los demandados en este pleito como he
rederos del Sr, Archiduque de Austria 
Luis Salvador, o sean D. Luis Salva
dor, Doña Luisa Muría y Don Luís 
Antonio Vives y Venezze, Doña Lui
sa Magdalena Vives y Ripoll a sa
tisfacer al actor Don Pedro Bonet 
de los Herreros dentro de quinto día 
y en la proporción correspondiente 
a su respectiva par ícípación la suma 
de diez y nuevo mil poseías importe de 
los honorarios devengados y conteni
dos en los diez y nueve asuntos transi
gidos por los legatarios del Señor Ar
chiduque, también demandado’.««Que 
asimismo ae condena a Gabriel Homar 
y Ribas, Antonio Ripoll y Goil y Ana 
Homar y Coll por su allanamiento a la 
demanda a pagar al demandante, sub
sidiariamente y en defecto de los ante- 
ríoref, la cantidad de dos mil ciento 
veinte y cinco pesetas cada uno y por 
lo que afecta al Gabriel Homar y su hi
ja Ana Homar soiid^riameate responde
rán en cuanto a las mil pesetas por los 
honorarios de los autos en que litiga
ron juntos. 8e declara igualmente que 
los demandados Antonio Lladó y Go 
lóm, Fernando Carrasco y Morell y su 
esposa Catalina Bauzá y Oliver, Jaime 
Gruellas y Verger, Lucas y Antonio Mo
ren Vives, Ana Homar y Ribas, Anto
nio Gelabert Más, Juan Rullán y Vives 
y herederos desconocidos de Jerónimo 
Mas y CaUfut, vienen obligados abo 
nar al demandante, también con carác
ter subsidiario, el importe de los hono
rarios devengados en ios pleitos transi
gidos cuya dirección le fué confiada, 
prévia la presentación de la oportuna 
minuta. Se absuelve al demandado don 
Amonio Pou y Reus de la demanda en 
el carácter defectivo con que ha sido 
demandado ein haber lugar hacer ex
presa condena de costas y reintégrese 
el papel de oficio empleado.■Nonti• 
quese esta sentencia a ios demanda 
dos rebeldes en la forma prevenida 
en los ariiculos doscientos ochenta y 
dos y doscientos ochenta y tres de la 
ley Procesal o sea por medio de edictos 
a no ser que se solic te se le haga per
sonalmente y sean habidos.■Asi por 
e»ta mi sen encía definitivamente juz
gando la pronuncio, mando y firmo ■ 
Luis Díaz y Rodríguez.■Leída y pu 
blicada fué la precedente sentencia en 
1» audiencia pública del mismo día de 
su fecha por el dr, Juez que la suscribe; 
doy fé,«=.iuan Besvard.

Y a pedimento del demandante he 
dictado con fecha primero del actual el 
aiiso cuy» disposiuva, dice asi;

«Se adiciona et fallo qúe combrénáe 
la sentencia pronunciada en veintiocho, 
notificada el treinta, del mas que acaba 
de finir en los extremos siguientes: 
Que aie aás de condenarse a D * Luisa 
María, D. Luís Antonio Vives Venezze, ? 
D,e Luisa MagHiena Vives y Ripoll y i 
a D.a Rosa Colorado y Ro’g tanto en 1 
concepto prop'o como on el de legítim • 
representante de sus do hijos menores 
D.e Luisa y D. Antonio Vives Colora
do como herederos, usufructuarla y 
propietarios respectivamente de su ma
rido y padre D. Lu s Salvador Vives 
Venezze, se hace extensiva la condena 
a D.* Ana Ripoll y Canal» como viuda 
y heredera ueufi'uciuaría de D Auto 
nio Vives y Colóm, según su respectiva 
participación, condenándose asimismo, 
a todos ellos al pago de los intereses 
de la total partida de diez y nueve mil 
poseías al tipo legal del cinco por cíen
lo al año a contar desde el veintiocho 
de Agosto de mil novecientos veintidós, 
haciéndose extensiva esta condena de 
intereses a los demandados subsidiaria
mente en la proporción correspondien
te; y no ha lugar a las demás aclara
ciones a omisiones pedidas en el escrito 
de ayer. Así lo resolvió y firma el se 
ñor D, Luis Díaz Rodríguez, Juez de 
primera instancia de este distrito de la 
Lonja: doy fé.=—Luis Díaz,s=Ante mí, 
Juan Bestard*.

Eu su vir ud y para que sirva de no
tificación en forma a los demandados 
herederos o sucesores de D. Jerónimo 
Más Oalafat expido el presente edicto.

Palma a cuatro de Agosto de mil no
vecientos veinticuatro. — Luis Díaz.— 
Ame mi, Juan Bestard.

Núm. 1820
CEDULA DE OI f ACION

En virtud de lo mandado, en provi
dencia de hoy por el 8r, Juez munici
pal de esta villa en los autos juicio ver
bal civil sobre pago de cantidad insta 
dos por D MJulla Alvarez Ibáñez contra 
D. Gaspar Reus Valiés de ignorado pa
radero, se cica a éste por segunda y úl
tima vez para que el día veinte y dos 
del actual a la hora de audiencia com
parezca ante este Juzgado al objeto da 
absolver bajo juramento indecisorio, 
las posiciones formuladas que han sido 
declaradas pertinentes; bajo apercibi
miento que si no compareciese de tener
lo por confeso en el contenido de dichas 
posiciones. Y dada U ausencia en ig
norado paradero de nicho Gaspar Reus 
expido la presente para su citación, 
que se inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia.

Binisaiem doce Agosm de mil nove 
cientos veinte y cuatro.— Ei Secretario, 
José Pons,

, Núm. 1818 
REQUISITORIAS

Vidal Ferrer Jaime, hijo de Antonio 
y Catalina, natural de Santañy (Balea
res), de estado soltero, profesión mari
nero, de 23 años, señas: estatura regu
lar, ojos pardos, cejas y palo castaños, 
color moreno, boca, nar.z y frente re
gular, domiciliado últimamente en San- 
tafiy calle Mayoral n,° 51, procesado 
por el delito de contrabando de tabaco 
en causa n.® 243 da 1922; comparecerá 
en termino de 15 dias contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el 
Bo l k t in Of ic ia l  de la provincia y 
Gaceta de Madrid, ame ei Juez Instruc
tor ae esta Comandancia do Marina, 
Capitán de Corbeta D. Miguel A, Moa- 
tojo, caso de no comparecer en el pla
zo señalado, será declarado rebelde.

Raima 13 de Agoeto de 1824.—Miguel 
A. Moutojo.

Núm. 1823
Ferrer Clavo Vicente, de veinte y 

cuatro años ae eaad, natural y vecino 
de Ibiza, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, domiciliado últi
mamente en Ibiza, procesado por esta
fa, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Mon- 
tilla a conautuirse eu prisión decretada 
en el sumario que se le sigue por haber 

viajado s^n billete én et h-eñ 2 deí 
23 de Enero último, desde Córdoba 4 
esta ciudad.

Montllla 11 de Agoito de 1924,

Náu. 1816
UNIVERCIDAD DE BARCELONA

Matricula de enseñanza oficial
An u n c io .—Conforma con ¡as dispo. 

alciones vigentes desde el día !,• 
Septiembre próximo al 30 del mi»fc0 
en sus d as lectivos, queda abierta 
matricula para los alumnos que deseen 
exam narse de asignaturas de las F». 
cultndes establecidas en este Centro,

Dicha matricula se efeciuará en lag 
Secretarias de las respectivas Faculta, 
des a las horas de despacho público, Q. 
jadas en ios tablones de anuncias de 
las mismas.

En U portería de cada Facultad po. 
drán proporcionarse los alumnos gr». 
tucamente los impresos necesaríós pa
ra solicitar su inscripción.

Los alumnos obonarán las cantidadei 
qaa prescriben las disposiciones vigen
tes y cuyo detalle y forma de efectuar 
dicho abono estará expuesto al público 
en los tablones de anuncios de las res
pectivas Secretarías.

Los alumnos que hayan de matricu« 
larse en asignaturas de los pieparaio. 
ríos, lo efectuarán en la Secretaria de 
la Facultad de Filosofía y Letras los de 
Derecho, y en la de Ciencias los de 
Medicina y Farmacia.

En el acto de la matricula deberá 
acreditarse por medio de los documen
tos correspondientes: 1.° la edad; 2.® el 
haber sido revacunado y 3.° para loe 
que comienzen sus estudios tener apro
bado el grado de Bachiller, cuyo titulo 
deberá exhibirse antes de realizar el 
pr mer examen.

Lo que de orden del Exemo. e l uí- 
trisito o Sr, Rector se hace público pan
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general conocimiento, úii
Bttcelona 8 ae Agosto de 1924.—El 

Sdcidiarlo general, Dr. Daniel Marín, 
___  ' r,

Núm. 1836
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PB1MSHA ENSEÑANZA DE BAL8AIÜ
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al aia 12 ael aciuai figuran io- 
sertas la R, O. ael Mimsieno de Ins
trucción pública y Bellas Artes y laOr- 
den de la Dirección general de primen 
enseñanza que a continuación se repto* 
ducen y llevan ¡a fecha de 11 de 
mismo mes:

REAL ORDEN
limo. Sr,: De acuerdo con lo diapuet* 

to en la Real orden de la Presldencu 
del Directorio Militar, que lleva fech* 
8 del corriente, y en cumplí miento dd 
vigente presupuesto,

8, M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer:

l.° Que asciendan al sueldo de 3^ 
pésalas anuales, con la antigüad*d n* 
L° de Jubo preximo pasado, loe 
tros y Maestras del primer Escalef*1 
con «plenitud de derechos» que act^ 
mente perciben el sueldo ae 2.6w0 
2.000 pesetas, como compiendidos, 
pecüvamente, en las categorías 8. I 
9,* del citano Escalafón, categoría*<ae 
desaparecen en el vigente presupá681® 
y en virtud de lo acordado por 1* ^8Í' 
orden de 8 del actual,

2,® Qae se considerarán como co^ 
prendidos en ei número anterior, »*eS1i 
pre que se encuentren en las coüaicll,' 
nes fijadas por el mismo, aun cuando o, 
figuren en ei Escalafón ae 1922 por fl*' 
liarse omitidos o haber ingresado 0° 
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posieriorídad a su publicación:
a) Los Maestros y Maestras en Pr 

piedad de las Escuetas nacionales 4a ' 
teniendo derecho a figurar en el Pr^0 
Escalafón, se hailaoan en el 80fí|lij. 
activo e» día 1,® ae Juila último, m01 y 
dos ios de las provincias VAscougttdAá; 
Navarra y los de Beneficencia. j ,

b) Los de Patronato de dicho P 
mer Escalafón quo cobran íuiegr° 
haberes del Tesoro tigutaudo e*3

5*1*1
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i ¿j Los sustituidos por itóposlbnidad 
iü íc é y los qua ea'én ¿ua Ituidos tam 
xén Por haber cumplido Retenta años 
t d o  contar veinte de servicios para su 
^ilación, siempre que unos y otros 
gt¿n comprendidos en aquel primar 
^calafón de plenos derechos.

3,° Tamb’én serán Incluidos en el 
acenso a 3 000 pesetas los Maestros 
,olnprendidos en los números anterio* 
jes que se encuentren sometidos a ex* 
peálente gubernativo pendiente de reso> 
'ación y los que se hallen suspensos de 
empleo y sueldo, si bien éstos no po- 
jfjn percibir «u nuevo haber hasta 

cumplan la pena que les ha sido 
¡upoesta o hasta que les sea levantada 
i suspensión,

’ 4,° No serán incluidos en los aseen* 
ios los Maestros dei primer Escalafón 
que se encuentren en alguna de ¡as sí* 
¡acciones siguientes;
a) Los excedentes hasta su rsíngre- 

io ai servicio activo,
b) Los que se encuentren con licen

cia ilimitada con arreglo a la legisla* 
^ón antigua.

c) Los que estén separados del ser- 
rielo por un aüo, previa formación de 
expediente.

d) Los que hayan sido bajadeñui- 
hva en el EscaUfón por cualquier 
üusa.

,0B- 
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[na- 
Of 

¡era 
310*
8811

5,° Los Maestros y Maestras que 
luyan ingresado en el primer Escala* 
:0n desde L° de Julio último hasta la 
lecha y se encuentren en servicio actt 
roserán ascendidos ai snoído de 3.000 
pesetas a partir da la fecha de su po* 
íeslón,

6 ° Los Maestros excedentes que en 
30de Junio figuraban en las suprímí- 
¡68 categorías 8.& y 9.a, que tienen so
licitado el reingreso y a los cuales lee 
bieldo adjudicado sueldo de 2,600 o 
2.000 pesetas, con arreglo a la pl»nti- 
11» anterior, serán ascendidos al suel- 

I do de 3 000 pesetas a partir de la te
thsen que tomen posesión de la E<-

I tWt que definitivamente les sea olor।
1 L* Los Maestros pertenecientes a 

* antiguas categorías 8.a y 9.a del 
Primer Escalafón que reingresen en lo 
SiiCdjiyo por los medios legales estable-

I lo harán con el sueldo de 3.000 
Pesetas, de no corresponderías a la fe
cha del re ngieso otro mayor,

8. ® Lk s Secciones administrativas 
26 Primera enseñanza procederán in- 
®ediatamente, y con preferencia a otro 
Avíelo, a extender las diligencias de 
‘icenso de los Maestros y Maestras 
Aprendidos en la presente Real or« 
lea) exigiendo ei reintegro fijado por
4 vigente ley del Timbre,

8.® Dentro del presente mes remití* 
til las Secciones a la Dirección gene- 
hi de Primera enseñanza los datos si- 
luientes:
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*) Una relación nominal de los 
^estros ascendidos a 3,000 pesetas, 
J virtud da la presente Real orden, en 
58 respectivas provincias, con expre- 
a  del número de orden con que figu- 

en la relación, número general de 
interesado en el Escalafón de 1922 

'Escuela que desempeña,
•’í Oirá relación nominal con el nú 
ero general del Escalafón de los 

litros comprendidos en el número 
, 46ia presente Re^i orden, cuyo as* 

a 3.000 pesetas queda pendiente 
la toma de posesión de ios inte- 

‘^dos, En si caso de no existir nin* 
1,0 se consignara en la relación la 

«Negativo».
ij Otra lalación de loa Maestros 
;ee> hgurando en el último Escalafón 
^^nos derechos con los sueldos de 

y 2.000 pesetas, no hayan sido 
naidos, con expresión de 1» causa, 

¡ j O,ra relación, también nominal, 
be orden y del Escalafón 

J Escuela que sirven, de loa 
Qfio en 1.® de Julio úbimo te- 

p6t. ei sueldo de 3,000 pesutad por 
tiu°cer a la séptima categoría da la 

^UQ^Ot Plantilla, incluyendo a los ua- 
tQrr'a011 a dicho sueldo en la última 

de escalas dada por Real orden 
au y * l°a 4Ud 60 J» actual!*

vn oomleión suvido á»

3,000 pesetea, por no habeb ocurrido 
vacant’i de la categorH a qua tienen 
derecho, con posterioridad a su reit- 
gre^o. ' • ) ,

Eivas relaciones tienen por objeto 
I conocer los sueldos de 3.000 pesetas, 

tanto antiguos como modernos, que 
resulten cubiertos, y se encarece a las 
Secciones administrativas el mayor 
cuidado para evitar equivocaciones que 
pudieran dar origen a responsabilida
des,

Los Maestos y Maestras que resulten 
ascendidos en virtud de esta disposi
ción no podrán alegar derecho, alguno 
ni solicitar modificación de las peticio
nes de traslado que tengan en esta fe
cha presentadas, de conformidad con 
lo establecido en el apartado noveno 
de la Real orden de 30 de Noviembre 
de 1923. Queden exceptuados de esta 
limitación loa que hubieren ascendido 
por la corrida de escala de 9 de Junio 
último con efectos anteriores a 30 de 
Junio,

De Real orden lo digo a V, 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. L muchos años, Madrid, 11 de 
Agosto de 1924,

81 Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEáNIZ

Señores Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza y Or
denador de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio»,

DIRECCION GENERAL
DK PBIMKBA ENSEÑANZA

Circular
«Con el fin de facilitar la rápida in

clusión en nómina con el sueldo da 3 000 
pesetas de los Maestros y Muestras que 
pasan a dicho haber en virtud de la 
vigente ley de Presupuestos, esta Di
rección general ha acordado publicar 
ias instrucciones alguience»;

1 .a Los Maestros y Maestras del 
primer escalafón de plenitud de dere
chos, que han de ser ascendidos al sue
lo de 3.000 pesetas, por estar compren- 
dloos en el número 1 de la Real orden 
de 8 de los corrientes y en la Real or
den del día 11, deberán apresurarse a 
remitir sus títulos a los Jefes de las 
Secciones administrativas de primera 
enseñanza, solicitando por medio de 
oficio que sean diligenciados en la for
ma que a continuación se expresa, a fin 
de que puedan comengar a percibir sus 
sueldos desde 1,® de Julio, los compren
didos en los números 1,® y 2.® de ia Re
al orden de este Ministerio da 11 del 
corriente, y a partir de la toma de pose
sión los incluidos en los números 5,® y 
6,® de la misma disposición.

2 .a Recibidos en Jas Secciones ad
ministrativas ío< í uio a que se hace 
referencia, átücí -u. a i diligenciados en 
la siguiente forma:

«Sección administrativa de Primera 
enseñanza de.,,,

D.,.., Jefe de servicios de ¡a expre
sada Sección administrativa, en cum 
plimiento del Decreto-ley de Presupues
tos pura el ejercicio económico de 1924
25, y teniendo en cuenta que el Maes
tro D.,.,, a quien se refiero este tiiuio, 
está comprendido en el número 1.® de 
la Real orden del Directorio Militar, de 
8 de Agosto, as! como en la Real orden 
del Ministerio de Instrucción pública 
del día 11 del mismo mes, mando exten
der la presente diligencia, autorizada 
Con mí firma, para que desde luego pue
dan ser acreditados a dicho 8r. Maestro 
sus haberes a razón de 3.000 pesetas 
anuales de sueldo, que deberá percibir 
desde 1,® de Juiio de este año; previ
niéndose que esta diligencia será nula y 
sin ningún valor ni efecto, si se omitie
ra a continuación la certificación de ha
ber tenido lugar la posesión autorizada 
por la Autoridad competente,»

Inmedintameme después e¡ Secreta- , 
rio de la Juma local consignará la po- I 
sesión en esta forma:

«En cumplimiento de la orden que , 
precede, yo, D,,„, Secretario ue lá Juu- I 
ta local de Primera enseñanza de esta | 
ciudad (o villa), certifico que en el pre 
seute ate b* temado posesión del oar<o ■

de Maestro de ¡as ÉsCttdlaá Nacionales 
de Primara enssñanzi, con 3 000 pega
tas de sueldo, que deberá percibir, con 
todos sus efectos legales, desde 1.® de 
Julio de este año, e $r. D..,., a quien 
se refiere este título,—Fechi y firma,— 
Visto Bueno, el Alcalde Presidente.»

3 .a Tanto los Jefes de las Secciona» 
administrativas, como los Secretarios 
de las Juntas locales de Primera ense
ñanza, tendrán presente ai redactar las 
diligencias a que se refiere la instruc
ción anterior, para hacer en ellas las 
oportunas modificaciones, que los Maes
tros y Maestras comprendidos en los 
números 5.a y 6,° de la Real orden de 
este Ministerio de 11 del actual, no ad
quieren el derecho, ni la antigüedad en 
el suelo de 3.000 pesetas hasta que to
men o hayan tomado posesión de las 
EoCiielas para que han sido no ubrados,

4,a Las diligencias a que hace refe- 
ferencia la Instrucción segunda de la 
presente circular, deben ser reintegra
das por les Sres, Maestrea con un tim
bre-póliza de 10 pesetas, que fija la 
vigente jey leí Timbre,

5 .a Lis dres. Maestros cuidarán de 
rem tir n sus habilitados dos copias 
completas desús títulos coa las nu-ivas 
diligencias; astas cop as reincegradad 
cou un íimbíe-pó.ix» de 0*10 pesetas, 
serán autorizadas con la firma da los 
Sres. Maestros y Alcaldes Presidentes 
de ¡as Juntas locales y servirán de 
justificares en nómina para la percep
ción del nuevo sueldo,

Se advierte a los Sres, Maestros que 
en ias expresadas copias deben reseñar 
la clase, serie y número de la póliza con 
que han sido reintegradas las diligen
cias originales de ascenso,

6 .a . Recibidas por el Habilitado las 
copias, deberá acreditar en la primer* 
nómina ordinaria que forme ¡os habe
res del Maestro con arreglo al sueldo de 
3.000 pesetas, desde 1,® de Julio de este 
año, a no ser que por estar compren
dido el interesado en los números 6.® y 
6,® de la Real orden de 11 de los co
rrientes, deba comenzar a percibir di
cho haber a partir de la fecha de su 
posesión,

7 .a Los Jefes de ¡as Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza de 
todas ¡as provincias adoptarán las re
soluciones necesarias para que la Real 
orden de este Ministerio, fecha 11 del 
altual, y estas instrucciones, se pu
bliquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de su 
provincia,

Maarín, 11 de Agosto de 1924, -El 
Jefe encargado del despacho de ia Di
rección general, Macano Pozo, 
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.»
Lo que se reproduce en este Bo l e t ín  

Of ic ia l  en cumplimiento de lo preve
nido en la instrucción 7.® que queda 
transcrita,

Palma 16 de Agosto de 1924.—£1 Je
fe de la Sección, Salvador M,® Rover.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente ai ó aei actual ligara inserta uua 
orden de ¡a Dirección general de 1.a 
enseñanza de fecha 31 ue Juno próxi
mo pasado en la que consta cier.os 
nombramientos de Maestros propieta
rios por el 4.® turno provisional ¡a cual 
es dei tenor siguiente:

«Dirección general de Primera 
Enseñanza

Maestros nombrados propietarios, de 
acuerdo con el Estatuto vigente y por 
el cuarto turno proviadonat.
Numero del escaiafou, 8,863.—Don 

7icdm.6 demperé Qauis; Esuae.* que 
se le adjudica, Tibí, provincia de An
eante; focha ae ia posesmn, 7-12-921,

6 .ÜÓU,—D, Alejandro Ruados Gmer; 
Honuon üe las Nieves (Aucaáte); 2U 9
911.

4 .987- —D. Jenaro de Rojas ia Calle; 
Aspe ^Alicante); 110*917.

8,834, —- D, Marcial García Maleo; 
Baherua (Alisante); 11-11*921-

7.671,—D. Luí» Martínez Muiior; Mu* 
lo dei aicoy, numero 2 (Aneante); 1 
3*919.

íjóá,—D. Luis Rovir* Miralies; Mu-

.1
I ro del Aícoy, número 3 (Alicante); 16

6-919,
4.704.—D. José Quered» Ayala; Ori- 

huela, número 2 (Alicante); 23*2 913.
7.993.—D. Joaquín López Rodriánez;

Villar de Cañas (Cuenca); 1*1*920.
8.169.—D. Juan A. Gamallo Montes;

Velle (Orense); 1*11-918,
3.775.—D. Benito Miras Reche; Al- 

manzora Cantor!» (Almería); 1-9-919.
8,238.—D. Francisco Molina Gómez; 

Carboneras (A msria); 22-6-918,
Alt*. -D. José Cruz Perez; Fines (Al

mería); 25-5 923.
8 702. —D. Regolio Prior Hernández; 

Huecija (Almena); 24-9*921,
4.868. — D. Enrique Lama Zabalza; 

Nacimiento (Aimena); 1-9-917,
8.714, —D. José A, P aza Uña; Huér- 

cal-Overa (Almería); 27-9 921,
AU®.-D. Avelino del Peral Fernán

dez; HuércahOvera (Alicante); 25*10- 
1922,

Alta,—D. César Viseras Mairán; 
Oantoria (A meria); 14-U-922,

AU».—D, José M*rda»z Alonso; Ak 
contar (Almería); 8-3-923,

8,633.—D. José Ruíz Jiménez; Aleo» 
lea (Almería); 16-9-921,

6.973, -D José C’.Jtres PedrosaJ 
Huétor-T-j «r (Granada); 24-2-918.

6.892,—D. Jaaa Francisco Gá ic íí 
García; San Bar-oiomé de Pinares 
(Avila); 20 2-918.

8.521,— D, Quilíano Blanco Hernán* 
do; Burgohondo (Avila); 7-5 921,

7.260.—D. Dámaso Biázquez Bláz- 
quez; Villasoro (Avila); 21-9 918, .

5.838.—D. Jesús M. Borrego Martí
nez; Hoyos del Espino (Avila); 1-4 916, 

b.290.—D, Alfredo Espinos» Zorra- 
quía; Valdepeñas, Sección graduada 
(C.udad Rea ); 1-12 920.

A.ta,— D. Eladio Carbajo García; Hi
guera la Real, uesdobiad* numero 3 
(Badajoz); 17-11*922,

7,239. —D, Arsenío Ramo-j Galán; 
Zarza de Aiange(Badajoz); 14-9*918.

Alta.—D, Sebastián García Carras
co; Bienvenida, desdoblada número 2 
(Badajoz); 22-10-923,

Alta. —D. José Larios Pérez; Fuente 
del Maestre, numero 2 (Badajoz): 12
10-923,

Aitta, —D, José Manzano Garlas; 
Valencia del Ventoso, número 17Rada * 
¡oz); 1-10923. '

Alta,—D. Horacio Andrino Sánchez;
Cabeza del Ruey, número 1 (Badajoz); 
31-3-923,

3.632.—D. Pedro Gaiván Núñez; 
U*studra, númoro 1 (Badajoz); 1-9-919,

Aii».—D, Manuel Lozano Muñoz;
AuxUUrí* (^*ú*joz); 11-10-

6.351.—D. Juan Barrocana Paredes; 
Paralada de San Román (Cáceres); 8 2
916,

8.774.—D. Natalio Muñoz Bueno: 
Va^aruejaíToxeao); 13-10*921.

Alta.—D. Juan del Moral Ortuflo: 
Osuna, Auxiliarla (davina); 29-9-9Z3.

Alta,—D. Felipa Romero Viiia: Río- 
Timo (Hueiva); 4-LU-923,

f,964, —D. UoosianciQ Alonso Aba
jo; Auguix (Burguo); 28-10,919.

7.ÓUI.-Ü 4'eux sán S4.,; Banial 
(Burguo); 11-919.

8,039.— D. Manuel Perez Herrero; 
Huntangae (Burgos); 3-5-916,

4,798,—D, Iguacio Lobo Cuadrado; 
Arauzo de Miel (Burgos;; a 8*2 920,

z,248, —D, Tdoü.o González Rojo; 
Quemada (Burgos); 1-3-917,

7,970, —-D, P*biu Marda Cuesta: 8»" 
samou (Burgos); 31-10-919,

7.87?,—D. Faustino Bmito Portugal; 
San Juan uel Mouie (Burgos); 1*10-919,

Alta.—D. Jesús García González 
Oaatrojenz (Burgos); 7-11-922,

4.695,—D, Cesáreo Aivarez Alva» 
rez; Sahagua (León); 1-10*917.

8,839.—ü. Carlos Sánchez Serven!; 
Vaiaoraon-Fano (Oviedo); 11-1.922,

A.ta,—D. GuUlarmo Rearan Rome
ro; viuamartin, numero 1 (Cádiz) 18«

5.364.— D, Daniel L. Cuello Manche-
Aladras numero 3 (Cádiz); 1-9*

< Mariano F, Onega Mar-
y"0.2* uuniero 4 (Cádiz); 1-
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8,120.—'D, Juan de les Ma« 
chic; Azusg» (Badajoz) 16 4-916,

4,326.—D. Roujuftldo Simón Oorch«- 
ro; C»iz»dilla de Coria (Oácerea); 29-8
913.

8.237.—D. Gregorio Ganado Baílén; 1 
Cásea de Don Gómez (OáoóresX 1*6 | 
918.

6 592 —D. N'cánor L’óferife Dómifl- 
guez; Cüa'cóB (Cócerew); 8 7-916, 
?7.814.—D. José SancB?2 Donaire;

Montánchéz, núméro 2 (Oíceres); 9
9-919.

4.724.—D Guillermo 8, Martin Ho
mo Córdoba; Peraíada de la Mata (CS- 
ceree); 1-9 918,

7.707.-D. Juan B, G^rvera Marcó; 
Oati (OasteilÓD); 16 12-920,

7 110.—D. Arturo Dolíate BIvéro; 
Barracas (Castellón); L3-920,

8 025 —D, Nicolás Ramón Martí Jai
me; Cervera del Maestre (Oastellód); 1
9-918.

1.639,—D. Antonio Montolin Gorrón; 
Castellón, desdoblad»; 1 3 916.

7.125,—D, Manuel Estruch Agusií; 
Altura (Castellón); 22-7-918,

2.654.—D. Mariano Mnlán Floren 
Clano; Aimazora, número 3 (Castellón); 
1-9 919.

5,314.—D. José Espin García; Alma 
zora, número 4 (Castellón); 1-9-918.

3.457 —D. Simón N. CebriAn Pérez; 
Almunia, Sección graduada (Zarago
za); 1 9 918,

2,490 —D, José Valencia Buiz; Sec
ción graduada, Hospicio (Cádiz); 11-2 
917,

Las anteriores adjudicaciones de des
tino no conceden ningún derecho .ni 
BurtirAu efecto alguno en tanto ex 
presamsn.e no sean confirmadas con 
arreglo a lo dispuesto én Ir  Real orden 
de 81,de Enero último, publicándose en 
la Gaceta de Madrid, como en la mis
ma b 6 determina, para que puedan 
íqrmuiarsa las oportunas reclamacio
nes en el término de quince días y por 
conducto de las Secciones Admlnástra- 
Uvas ae Primera enseñanza.

Lo digo a V. 8. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. . Madrid 31 de Julio de 
1924.-El Encargado del Despacho, 
M,, Pozo, .
Segores Jefes de l»} Secciones Adminis

trativas do Primera enseñanza.»
Lo que se publiba en éste Bo l b t in  

Of ic ia l  en cumplimiento délo preveni 
do en el artículo 3,° de la R. O. íé 31 
de Enero último y con di fin dé 'que 
puedan fomuiarsé las oponUnas recla
maciones acéréS fle les precitados no£U- 
braiuiemós, durante el plaío de 15 "días 
señalado al oficio que terminará el oiá 
20 oel corriente mes debiendo fóYttt'ú 
larse duchas reclamaciones por conduc 
to e informe de las Seccione i admlnfé 
trativas de 1,* enseñanza,

Palma 11 de Agosto de 1924.—El Je
fe de la Sección, Salvador M#* Bover.

En la Gaceta de Madrid correepon- 
diente ai 8 uel ac».uai tigur* inserta una 
orden de la Dirección general de 1.* 
enseñanza de fecha 2 de este mismo 
mee en la que consta dénos nombra
mientos de Maestros nombrados propie
tario» por el 4 0 turno provisional ló 
Cual es del tenor siguiente, ■

«Dirección general de Primera 
Enseñanza

Maestros nombrados propietarios, de 
acuerdo eon el Estatuto vigente y por el 
cuarto turno provisional.
húmero uei esoaiafon, 3,826,—Don 

Amonio A-fonao Marín; Escuei» que se 
le adjudica, Aimoaóvar del Campo, 1, 
Auxiliaría (Ciudad Real); fecha de pb- 
sesión, 1-9-18

. Alta.—D. Julián Romero Peña; Bra- 
aatoitas (C.udad Rea;; 16-8-2z,

4,648,—D. Gervasio A. Escobar Pé
rez; Moral úe Calatrav», Auxillári» 
(U.udad Real); 1-9 19

5,108.—D, Ildefonso Ramírez Pérez; 
Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real); 
1-3-20.

6.916.—D. Francisco Cuadra Garda; 
Mau^anurez, Dirección graduad* (Giu- 
4a<d Real); 1-M8i

7.410 —D. José MaYURotdán Sobrlé 
no; S^o *h Oras da Modela, D’recc^n 
graduada (O udad Rea')» 17-10-18.

7.402 —D. Luis Amores Amores; 
Manzanares, núm. 1 (Ciudad Real); 
1-11-18.

7.807.-D. Leandro F. Oebrián Ibá- 
ñ^z; Almadén, núm. 1 (Ciudad Real); 
1 9-19.

6,272.—D. Lorenzo Serrano Muñoz;
Vlllarta de San Juan (Ciudad Real); 
1-3-20.

5 737 —D Luid Fernández de Pablo; 
Manzanares, Secdón gráduada (Oiudad 
Real); 1-10-17.

5.930.—D. Enrique Santoí Lóper, 
Manzanares (O udad Real); 1-9-19.

Alt*.—D. Juan José Escribano de la 
Torre; Campo de Criptana, Sección 
graduada (C udad Real); 10 4-21,

8,776. —D. Victoriano San Miguel 
Pérez; Oampo de Criptana, Sección gra
duada (Ciudad Real); 18-10 21.

7 401. -D. Baudilio Cavadas del Rio; 
Castellar de Santiago (Ciudad Real); 
1-8-20,

7.739.—D. Juan Gonzálea Gómez;
Huelves (Cuenca); 6-5-19,

Alt*.—D, Eulogio A, Garda Sin* 
chez; Torrubia del Oampo (Cuenca); 
1-11-22.

8.825.—D. Alejandro Laguna Alon
so; Arroyo de Cuéllar (Segovia); 1
11-21.

5 400.—D. Gregorio Merino Calvo;
Alcoiea (Córdoba); 24-845, 

Alta. — D, Lu s Caballero Pozo; Es- 
piel (Oórdob*); 15-10-23,

Alta. — D. Francisco Palma Gasta; 
Gu jarrosa (Córdoba); 22-10 23.

’ 8.297,— D. Celestino Segura Villa;
Béimez (Córdoba); 3-12-19.

3.974.— D, Eloy Vico Calderón; Po
sadas, número 2 (Córdoba); 19-3-19.

1.078.—D, Emiló Viñas Estreins;
Pudbioaúevo del Terrible (Córdoba); 
12 9U9.

Alta.—D. José Rodríguez Carrasco; 
PuebToanevo ael Terrible; 31-3-23.

6,259, — D Ruperto Fernaúdez Ten- 
filado Agu ¡ár; Ruté, número 1 (Gordo- 
bá); 8 8 904.

8,b73 -D. Andrés Postigo Pdatjgo;
Rute, Aúxuíaria desdoblada (Córdoba); 
15 9-21.

Alta,—D. Antonio García Malero; 
VilUnuevá de Córdoba, Sección gra
duada núm 1 (Córdoba); 25-10-22, 

Alca,—D, Abundio Avila Fernández;
Zambra Ru e (Óórdoba); 3-10 23.

5.824.—D. Pedro López Aparicio; 
Viflanúetá de Córdoba, Dirección gYa- 
auáUa (Córdob*); 10-5 20.

7.075 —D. José Z4ra Castro; Fer
nán Nuñez (Oórdoba); 1-10-20.

8.675,—D. Amonio Gatero D¡az; H • 
nojosa del Duque (Córdoba); 15-9-21.

1.0 52,—L). Cdiso Parragués Alonso; 
Coruoba, número 11; 10-12-20,

1.53 Ó. —D. Isac Francisco Villalba;
Córdoba, número 12; 1-11-916,

1,792 .—D. Onsiobai Rifas Aguilera;
Córdoba, núm, 13; 1-2-10.

1,718.—D. Luis Gaiiano Alférez;
Córdoba, núm. 14; l-ó*16.

1,856.—D. José Guerrero Manía;
Córdao», número 15, 1-3 17.

2.4a3, —D, José Serrano G arela; Cór
doba, número 16; 16-7-16,

2.734 —D. Mariano Bartolomé Ara- 
goue»; Córdoba, número 17; 1 8-16.

2,789.—D, Rafael Cortes R.vero;
Córaooa, uumero 18; 1 3-17. ,

3.10o,—D, Áhgei Gouza-ez Caroajo;
Córdoba, numero 10; 1-I0-19.

3.576,— D. Mánuo. O.tvarea Muñoz;
Cdraoba, númeio 20; 8 o41.

8.616, — D. Lóraázo GarridoPaUcios;
Vina det Rio (Córdoo»;; 15 21, 

8,319,—D. Automb Moreno Carrete
ro; Vüiavicioeá (Córdoba); 1-6-20, 

Alta.—D. Josó Paieacia Muhoá; Hor- 
naehueios (Oóruooa); 5-10-23.

6,775, - D, Manuel Béjar Veiázquez;
Viu»manri;'Ue (Sevilla); 8-12-17, 

3475. —D. Luis F. Ríos Sáhché« 
Camidana, nuln’dro 1 (Sevilla); 15* 
11-18.

7.381.- D. Amonio Rodas Rueda; 
Canmlana, auxiliar, desdoblada (Se
villa); 21-10-18.

8,894.—D, Emigdio Pérez Maníú;' 
Ecija, númeYo 1 (Sepila); 1>1:2^«

6.885.—D." VaíentiníGarciá Alvafto; 
Forreras de Abajo (Zamora); 1 9-18, j 
a^Alta,—D. Juan J, Gómez Lara; Irue- i 
la (Jaén); 20 5-23.
,^8.575.—D. Francisco Galena Gar- i 
cía; Antequera, Dirección graduada ¡ 
(Málaga); 4 3-21.

6.987,—D. Miguel da la Casa Ceci
lio, Antequera, Sección graduada Lu
na Pérez (Málaga)! b949.

Alta.—D. Juan Ridao Fernández; 
Mojácar (Almería); 28 12-22.

6.729.—D, Evodio A. Fuertes San
cho; Garrovilias, número 1 (Cáceres); 
12-10-18.

Las anteriores adjudicaciones de des
tino no conceden ningún derecho ni 
surtirán efectb alguno en tanto ex
presamente no sean confirmadas con 
arreglo a lo dispuesto en 1» Real 
orden de 31 de Enero último, pu- 
D icáadose en la Gaceta de Madrid, co
mo en la miam* ae uetermlua, para 
que puadan furmuiarse las oportunas 
reclamaciones en el término de quince 
días y por conducto de las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza.

Lo d go a V, S. para su conocimiemo 
y demás efectos. D os guardo a V. 8. 
muehaa años. Madrid, 2 de Agosto de 
1924.-Ei Eúdátgado del Despacho, 
M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones admln.s- 

trativaa de Primera enseñanza.
Lo que se publica en este Bo l e t ín  

Of ic ia l  en cumplimiento de lo preveni
do en el articulo 3.® de la R. O. de 31 
de Enefó último y con el fin de que 
puedan forAflorad las opoYtunáB recla
maciones acerca de los precitados nom
bramientos, durante el plazo de 15 día», 
señalado ai efecto, que terminará el 23 
del corriente mes de Agosto debiendo 
formularse dichas reclamaciones por 
conducto e informo de las Secciones ad- 
minlstrativaa de 1.a enseñanza,

Palma 13 Agosto de 1924.—El Jefe 
de la Sección, Salvador M.a Bover.

Núm. 1817
CONTRIBUCION RUSTICA

Año de 1931-33
Don Jaime Ignacio Salóm VlHalónga, 

Recaudador ejecotivo de la 1.a Zona 
de Palma de la que es Arrenda 
torio D. Bartolomé Mír Oalafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y año arriba expresado, 
se ha dictado con fecha de hoy la si
guiente

Providencia.—No habiendo satisfe
cho D, Vicente Muiet Arbós y Apoto- 
nía Muntoner Ferrar sus descubiertos 
con ía Hacienda, ni podido realizarse 
ios mismos por el embargo y venta de 
hienas muebles y semovientes, se 
acuerda la enagenación en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes 
ai expresado deudor, cuyo acm se ve- 
riticará^ajo mi presidencia el día vein
te y nueva de Agosto y hora da las 
once siendo posturas admisibles en las 
suoasta ¡as que cubran las dos terce
ras partea de la capitalización que as- 
ciendén a la cantidad de cuatrocientas 
cuarenta / seis panetas.
* Noíifiquead esta providencia ai deu
dor, y al acreedor o acreedores hipote
carios en eu caso; y anúnciese ai públi
co por medio de eaic.Od en las Gasas 
UouaisiOnales, y damas sitios acoetum- 
brAdbs en asm iocuildad.

Lo que bagó público por medio del 
presenie anuncio; advirdetído para co- 
uocionémo de ios que desearen tomar 
paf.e en la subasta anunciada, que és
ta se ceipbrara en ei local que ocupa 
esta rocáúlacióu en esta ciudad calle 
dei Teatro Balear n.° 19 y qué se esta- 
OieCen tas siguientes cond.Ciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en ei ar
ticulo t/5 de la lusirucción de 26 de 
Abril de 19UU.

II.* Que ios bienes trabados y a cu
ya enagenación se ha ue proceder, son 
ios uomprendidod en lá s.gumnm re* 

lacíún:
Contribuyentes, bienes embargados, y 

cargas prejerentes conocidas
D. Vk w u w  Muías Arbós y Apoioma 

Muntánér Ferrer.— Üna fine» b Ul iMi 
en esta ciudad y punto llamado cSoa 
Costa» (Hostalets den Gañellas) trag^ 
n.°55 que ocupa una superficie de onc» 
deatrea equivalente a 195 metros cut, 
drados y linda por Norte con tierru 
remanentes a los Srea. Barceló; pof 
Este tierras de la mioma precédench 
de D.a Ana M.a Piñ»; Sur otras de 8®. 
bastián Farrer y Oeste calle de eata. 
blecadores,

Dicha finca tiene una riqueza ami
llarada. de 45 pesetas la que capitalj. 
zada al 4 p g da un valor en venta de 
1,125*00 pesetas.

La expresada finca se halla gravad® 
con un censo de diez y ocho peseta 
veinte y seis céntimos redimible ®1 
fuero dal 4 p g importando la cantidad 
de 456*50 pesetas.

Sarán posturas admisibles para 1® 
subasta la cantidad de 446*u0 peseta®,

Los concursantes a la subasta no po. 
drán exigir otros títulos de propiedad = 
de los unidos al expediente que obra 
en esta recaudación.

2 .a Que ios deudores o sus causv 
habientes y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las finca® 
basta el momento de celebrarse la b o * 
basta, pagado el principa!, recargo® o 
dietas, costas y demás gastos del pro- 
cedirniento,

3 .a Que loa títulos de propiedad de d? 
los inmuebles están de manifiesto eo 
esta oficina hasta ei dia de la celebra- — 
clón de aquel acto, y que ios licitad®. * 
res deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ninguaoi
otros. 3,

4 * Que será requisito indispeeia* 
ble para tomar parte en la subaets, icr« 
que ios lidiadores depositen previ*- 
mente en la mesa de la presidencia el 
5 por 1 g del valor líquido de ios bie- 8|n 
nes que intenten rematar.

5,* Que es obligación del rematan-1 
te entregar en el acto la difencia entre ss 
el importe del depósito constituido 1 
precio de la adjudicación; y

6.a Que si hecha ésta no pudleri 
ultimarse la venta por negarse el é- 
judlcatario a la entrega del precio 
remate, se decretará la pérdida del de* j 
pósito, que ingresará en el Tesoro, je 

Palma a 11 de Agosto de 1921.-Bi f|)I 
Agente ejecutivo, Jaime Ignacio 8alóo<

—— ciói
Núm. 1835

COMPAÑIA de los FEROCARILE8 
d e  Ma l l o r c a

No habiéndose reunido el número de 
Acciones qua previene el articulo 25 de 
los Estatutos para la Junta General ex
traordinaria que debía tener lugar 
día 19 del corriente mes, se convocarse 
vamente a los Sres. Accionistas paral* 
que se celebrará ei día 26 del actual,6 
las doce horas en las Oficinas de esi* 
Compañía, (estación de Palma), 
tiéndose que. tendrá efecto la Joo**’ 
serán válidos sus acuerdos sea coall^' 
re el número de Accionistas presen-^ 
de comformidad con lo dispuesto por 
citaao anícuio 25. .

Las pápele.a» de asistencia contico _ 
rán faciihádose por la Secretaría to^ 
loa días no festivos, de diez A 
desde el inmediato a la publicacidu 
este anuncio hasta tres antes del &e 
lado para la Junta, durante cuyo e 
do deberán ios Sres, Accionista*’ 
tengan que representar a otros 6111 1 
gar «as cartas que acrediten b u  tep 
sentac.ón, , .y

Los resguardos expedidos a lo8 
res Accionistas que han dapóB^^ 
Acciones para la sesión convocaba P [ 
ei día 19 ael actual, servirán de 
leta de asistencia para la que se c0^. 
ca por medio de esta anuncio, ‘5“^ 
mente que tas cartas de reprasent» 
presentadas, si no ae retiran por 608 
teresados.

Palma 16 de Agosto de 
Presidente, Juan Marqués. —P* 
la J» A,—Ei Vocat Secretario, An 
Barceló
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